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Para las víctimas de cualquier agresión que deciden dar el primer paso poniendo la denuncia en cualquier instancia es un paso de gran trascendencia, ya que la gran mayoría de las agresiones no son denunciadas. Pero, ya con el papel en la mano la pregunta surge ¿y ahora, qué sigue? La mayoría simplemente espera a ver qué sucede, no tienen ni idea de que deben seguir en un proceso que recién inicia para el cual no tienen la mínima preparación y que les significa enormes gastos. En Guatemala la atención a las víctimas queda relegada a un segundo plano.

Todo lo permite el sistema de justicia guatemalteco. Las víctimas tienen que pasar por una serie de trámites desagradables a su condición, por ejemplo cuando pasan por las manos de los médicos forenses que, en general, tratan a las víctimas cual si fuera un animal. Se conoce que incluso recurren a la anestesia general para realizar los exámenes forenses, especialmente en caso de niños víctimas de abuso sexual que de no se dejan examinar; otra situación frecuente es que a la víctima no le acompaña nadie durante este paso.

Pero los sinsabores no se quedan allí. Los defensores del “presunto actor del delito” pueden actuar de cualquier manera para demostrar la “inocencia” de su defendido. En algunos casos, se han dado a la tarea de husmear la vida personal y la privacidad de la víctima para, según ellos, encontrar evidencias a favor de su “defendido”. Buscan entre la cotidianidad de la víctima y argumentan incalculables cosas que ponen a la víctima en descrédito, deshonra y humillación. ¿En donde quedan los derechos de las víctimas? E incluso, resulta que la culpable de lo que le sucedió es la víctima. ¿Qué pasa con la aplicación de justicia?

El Ministerio Público cuya función es ejercer la persecución penal, del procedimiento preparatorio y la dirección de la policía en su función investigativa (Arto. 107 CPP). La PNC debe perseguir de oficio los hechos punibles, reunir los elementos de investigación útiles para dar base a la acusación o determinar el sobreseimiento, entre otros (Arto. 112 CPP).  Es necesario repetir que ninguna de estas instituciones cumple bien con su función. La lentitud con la que se mueve el sistema de justicia y principalmente estos eslabones, donde inicia cualquier proceso, no permiten el cumplimiento oportuno de llevar justicia a quien se lo merece. Las víctimas caen en la sensación de abandono.

El Ministerio Público presentó un Plan Estratégico de Reingeniería, período 2002-2006, con fecha de noviembre 2003, para corregir los problemas y eliminar fuentes de corrupción entendido desde integral: procesos, organización, sistemas, recursos humanos y legislación. Se puede consultar el plan en la Página Web del MP: www.mp.lex.gob.gt. En este planteamiento se toca un punto importante para fortalecer la atención a las víctimas de delitos, la Oficina de Atención a la Víctima, OAV.

Esta oficina es la unidad de carácter asistencial y humanitario, dirigida a víctimas de delitos, que interviene desde que el Ministerio Público tiene conocimiento del hecho. Existe desde mayo 1995 y está fundamentada en la Constitución Política de la República y leyes ordinarias, particularmente en la Ley Orgánica del Ministerio Público (Artos. 8,26 y 61), tratados y declaraciones internacionales en materia de Derechos Humanos. Debe brindar atención integral y urgente a las víctimas de delitos, con el fin de neutralizar en ellas los efectos negativos del hecho e iniciar su proceso de recuperación, contribuyendo a disminuir la sobre victimización producida por el sistema penal. La opinión de la OAV incide en decisiones relacionadas a su personal, presupuesto, proyección y funcionamiento interno; pero en diciembre de 2004 esta oficina quedó suspendida, lo que perjudica los procesos de atención a la víctima.
Situación notoriamente diferente es la del victimario, a su disposición está el Instituto de Defensa Pública Penal. Nacido mediante Decreto No. 129-97 del Congreso de la República, en cumplimiento a los compromisos de Estado por la firma de los Acuerdos de Paz, especialmente el Acuerdo Sobre Fortalecimiento del Poder Civil y Función del Ejército en una Sociedad Democrática. Sus funciones: Intervenir gratuitamente en la representación de personas de escasos recursos económicos que se encuentran sometidas a proceso penal a partir de la sindicación de posible autoría o participación de un hecho punible.  Asistir a cualquier persona de escasos recursos que solicite asesoría jurídica cuando ésta considere que pudiera estar sindicada en un procedimiento penal. Esta información se encuentra en la página web: www.segeplan.gob.gt
La equidad también debe ser practicada a este nivel. Victimas y victimarios tienen derechos, pero por qué no se brinda las mismas oportunidades a ambas partes. Es increíble cómo se les da tratamiento a los casos, la falta de experiencia, el descuido, falta de interés, no les importa el dolor ajeno, son las actitudes que se perciben en el tratamiento que dan los servidores públicos.
Pero también es increíble como los medios de comunicación transmiten los hechos y la información. Hay abuso al libre acceso a la información, porque no se respeta la confidencialidad y privacidad de las víctimas. Direcciones y nombres completos, que identifican a la víctima, pelos y señas forman parte de la nota. Es cierto que, en algunas oportunidades, han sido los medios de comunicación los que publican información sobre casos que pareciera que ni el Ministerio Público; y que han contribuido a brindar luces en las investigaciones de corrupción o delitos económicos.

Pero la vulnerabilidad en que ponen la vida social o jurídica de las víctimas, directas o indirectas, es grande, no se respeta el derecho a confidencialidad y privacidad, particularmente de aquellas víctimas de delitos sexuales. Parte de la reparación del daño, del cual se habla en la propuesta de Ley referida, debiera incluir el daño que los medios de comunicación pueden ocasionar al momento de cubrir la noticia. Viva o muerta la persona, tanto ella como la familia deben ser protegidas de la utilización que en algún punto se hace con el vil objetivo de elevar el nivel de ventas o de audiencia.
Hay que recordar que la insensibilidad se crea poco a poco, al igual que aquella gota de agua que cae tantas veces sobre una estalagmita, que al final ésta termina con un agujero en su estructura. Pues algo así sucede en la mente de las personas, especialmente de los niños que, con tanta repetición, aprenden.
Recordemos la frase de la Fundación Mirna Mack: Por el rescate de una sociedad más Humana. Título de éste artículo y frase final, que debemos convertir en realidad.
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Noticias principales 
                                                                                    
Guatemala llama a su embajador. En el marco del enfriamiento de las relaciones diplomáticas con Cuba, Guatemala llamó a su embajador en la isla para un “intercambio de ideas”, según el canciller Jorge Briz. Sin embargo, el analista Carlos Escobedo hace notar que en diplomacia no existe el llamado “por intercambios de ideas”, sino que se trata de un llamado a consulta, lo que normalmente indica relaciones diplomáticas tensas. La semana pasada, el canciller cubano Felipe Pérez Roque calificó de “traición inexplicable” la decisión de Guatemala de apoyar la resolución estadounidense en la Comisión de Derechos Humanos de la ONU que condenó Cuba. Desde mucho tiempo Cuba brinda apoyo y cooperación a los guatemaltecos. (Antonio Ordoñez, EP: 2)

POLÍTICA
Arranca batalla por ley de concesiones. Ayer el presidente del Congreso Jorge Méndez Herbruger, se reunió con algunos jefes de bloques parlamentarios para discutir la aprobación de la ley de concesiones. Según el bloque oficial, cuenta con el apoyo del PAN, Unionistas, Partido Patriota y el FRG. En contraparte los bloques parlamentarios de la ANN, la URNG, y la UNE se oponen abiertamente a la aprobación de la ley. Finalmente, la GANA pretende que este proyecto sea conocido en el pleno entre mañana y el jueves. (Jennifer Paredes. PL: 6)

Tercera parte: Franja Transversal del Norte. Educación. Para los niños campesinos en la FTN, entre sus aspiraciones no figura llegar a la secundaria, mucho menos ser profesional. Sus sueños terminan donde crece la milpa y el fríjol. Leer, escribir, sumar y restar, es lo único que, según ellos, necesitan para desenvolverse, porque, cómo usar un azadón no se aprende en la escuela. Sus padres se preocupan porque aprendan a hablar el español, para poder conseguir un buen trabajo. Sin embargo, por los niveles de desnutrición y el trabajo que efectúan todos los días, presentan dificultades para aprender, por tal motivo asimilan poco de las enseñanzas de los maestros. Los niños estudian como pueden, debido a que las pocas escuelas existentes, no cuentan con el mobiliario básico para impartir las clases. Por escritorios tienen tablas o ramas, o mesas que no han sido reparadas en 6 ó 7 años. Son pocas las escuelas construidas con block. La mayoría son de tablas y techos de láminas. Los materiales han sido comprados por los padres de familia, o donados por alguna entidad. El agua de lluvia, se cuela por las débiles paredes, y los pisos de tierra se convierten en pequeños pantanos. Algunas escuelas se han dañado por los vientos y en algunos casos se han derrumbado. Se han enviado cartas a las autoridades para que les reparen o construyan nuevas instalaciones, pero no obtienen respuesta. Los textos escolares llegan tarde y no alcanzan para todos. Los maestros no están de acuerdo con algunos textos, por no corresponder a la realidad que viven los niños. Los niños antes de llegar a la escuela, deben ayudar a sus padres con las tareas propias de la casa y del trabajo en el campo. (Lesly Véliz. SV: 2-3-4)

Sobrino político de Berger contratado por Q2.6 millones en Empornac. Cristian Novales Schlesinger, abogado casado con la sobrina del presidente Berger, consiguió dos contratos de asesoría a la Empresa Empornac. El presidente de la Junta Directiva de la empresa pública, Jorge Lewis, niega que Novales Schlesinger fuera contratado por sus parentescos políticos por desconocerlos antes de contratarlo. Por su parte, Novales cree haber sido contratado por las relaciones entre su bufete y Federico Moreno, viceministro de Comunicaciones y miembro de la Junta directiva de Empornac. (EP: 3)

Comprarían medicinas sin licitar. La Gran Alianza Nacional, Gana, impulsará esta semana la aprobación en el Legislativo, de urgencia nacional, la compra de Q60 millones en medicinas para el Ministerio de Salud, la cual realizaría sin utilizar el procedimiento de licitación. El propósito sería apresurar el abastecimiento de los hospitales nacionales. Cuando termine la interpelación del Ministro de Salud, Marco Tulio Sosa, intentarán lograr consenso y los 105 votos necesarios para declarar de urgencia nacional la aprobación. La UNE y el Partido Patriota están en contra de la pretensión oficial. El FRG, el PAN y los Unionistas, aún no toman postura en el tema. Con algunos diputados de la ANN, como Nineth Montenegro, si se cuenta con el voto a favor, por lo que podrían sumar 51 votos. Montenegro constató la falta de medicamentos en el Hospital San Juan de Dios, como antibióticos y medicinas retrovirales  suficientes para atender la demanda. (Oscar Ismatul/Ivonne Gabet. SV: 6)

Redoblan seguridad. Por cualquier entrada al Congreso de la República, se encuentran guardias de seguridad resguardando las instalaciones. Se trata de la Guardia Parlamentaria, que en las últimas seis semanas han engrosado sus filas con 18 agentes más para totalizar 71. La Junta Directiva decidió aumentar el número de efectivos, debido a las constantes manifestaciones y “situaciones de riesgo que los diputados y trabajadores han tenido que vivir en los primeros cuatro meses del año”. Los salarios son responsabilidad del Congreso, porque los guardias no pertenecen a empresas privadas. Surge la opinión de que deberían estar mejor equipados y armados. Actualmente 20 mujeres forman parte del equipo, y se está considerando adquirir nuevos mecanismos de seguridad en los accesos. Se colocaría un sistema  de cámaras, detectores de metal y circuitos cerrados. (Oscar Ismatul. SV: 6)
JUSTICIA
MP identifica cuentas en 4 bancos guatemaltecos. Tras seguir su investigación por el lavado de dinero en la conexión Panamá que involucra al ex presidente Alfonso Portillo, el Ministerio Público pidió una orden judicial para levantar el secreto bancario de cuentas en al menos 4 bancos guatemaltecos, dado que la Fiscalía Contra la Corrupción descubrió que desde cuentas de esos bancos (Banco de Exportación, de la República, Reformador y Citybank) se trasladaron cerca de medio millón de dólares hacía cuentes de empresas ficticias en Panamá. Según el MP, existen posibilidades que luego ese dinero regresó a Guatemala por medio de cuentas del Banco Reformador, para ser transferido después a México. Una de las hipótesis del MP es que ese dinero ingresó en las cuentas de la ex esposa de Alfonso Portillo, María Eugenia Padua González.  (Claudia Méndez Arrianza, EP: 2)

Sin acuerdo sobre decomiso de droga. El miércoles pasado agentes del Servicio de Análisis e Información Antinarcotica SAIA, decomisaron un cargamento de mil 200 kilos de cocaína y 400 de heroína, procedentes de Colombia. Por lo que el Ministerio Publico MP, se llevó una muestra para determinar la pureza de la droga incautada, pero antes el fiscal encargado del caso se fue a su casa y entregó la muestra hasta el día siguiente. El resultado determinó que no era droga. Por esta razón las autoridades de Gobernación y de la SAIA, dudan sobre la veracidad de la prueba que efectuó el MP, y entregaron otra muestra para que se realice un nuevo análisis. Además el Ministerio de Gobernación solicitó ayuda al Departamento Antidrogas de Estados Unidos (DEA, siglas en ingles) para que efectúen un tercer análisis. Aunque no se puede adelantar ningún juicio sobre lo que pasó con la primera muestra. En el Ministerio de Gobernación consideran que no se trató de un error, sino algún tipo de manipulación en la prueba de la información. (Olga López. PL: 3)

ECONOMÍA
Prometen información. Debido a la poca divulgación sencilla y objetiva que ha habido respecto al TLC por parte del gobierno, la Plataforma Agraria PA, tiene como objetivo hacer llegar a la población en general el impacto negativo que tendrá en la producción agrícola la entrada en vigencia del TLC. Por su parte Giancarlo Ibarguen, rector de la Universidad Francisco Marroquín UFM, explica que el debate en torno al TLC debe ser el segundo paso para continuar la divulgación del TLC, por lo que Ibarguen instó a la gente a descubrir  que el libre comercio beneficia a todos los actores de la economía en Guatemala. En tanto, Marcio Cuevas Ministro de Economía, anunció la coordinación entre los sectores público y privado para la divulgación masiva del TLC. (Eduardo Smith. PL: 19)

BREVES
MP pide que Reyes López regrese a prisión. Los recursos legales que ha presentado el ex vicepresidente, Francisco Reyes y que han logrado atrasar el proceso en su contra por supuesta estafa al Patronato Antialcohólico, llevaron al Ministerio Publico a solicitar que se le revoque la libertad provisional de que goza, por obstaculizar la investigación. (Conie Reynoso. PL: 4)
Cifras económicas 

	Concepto
	Cifras

	Promedio Tasa Activa Bancaria  (Interés anual por créditos que cobran los bancos)
	13.50

	Promedio Tasa Pasiva Bancaria  (Interés anual que pagan los bancos)
	5.00

	Tipo de Cambio Compra  (Compra,  información del  Banco de Guatemala)
	7.62433

	Tipo de Cambio Venta  (Venta, información del  Banco de Guatemala)
	7.65669


Editoriales 

Prensa Libre

Una obligación moral y política. Hace algunos días se hizo publica la solicitud del Ministerio Publico para que la embajada de Taiwán en Guatemala proporcione información o documentos relacionados con el robo de la donación hecha por el gobierno taiwanes para asuntos relacionados con la educación, pero que fueron a parar a las manos de Alfonso Portillo. Se trata de un caso clásico de obligación moral y al mismo tiempo política. La sociedad taiwanesa, con sus milenarias tradiciones y principios, valora especialmente la corrección. Por lo que el silencio de las autoridades taiwanesas se convertiría en factor de beneficio para un régimen que esquilmo al país en forma inmisericorde. Pero la razón principal por la que Taiwán debe colaborar con la investigación, es que sus funcionarios actuaron de buena fe y dieron el dinero a Portillo porque se trataba del representante del país. (PL: 14)

Siglo Veintiuno

Urge cambiar el rostro de la pobreza. La pobreza abunda en los cuatro puntos cardinales. El trabajo periodístico realizado en la Franja Transversal del Norte, FTN, demostró la concentración de pobreza, en estado de infrarruralidad. La imposibilidad de total acceso a alimentos básicos y servicios esenciales cae muy por debajo de los parámetros con que se suelen medir situaciones de este tipo. Es el resultado de años de abandono, luego de haber sido uno de los escenarios más terribles del conflicto armado interno en la década de los 80. Es un rostro que le reclama a los políticos que han pasado por el Gobierno, por olvidarse de una región de por sí olvidada. Por negarse a incluirla en sus planes prioritarios. Es un rostro que le grita a la comunidad internacional por destinar recursos para programas donde el combate a la pobreza jamás podrá superar su deplorable estatus, porque generalmente se trata de ayuda que aparece condicionada al cumplimiento de caprichosas pretensiones políticas de control institucional. Es posible empezar un proceso de incorporación de esas comunidades, donde los centros de salud, las escuelas y la alimentación nutritiva, sustituyan al curandero, al maestro empírico y los mendrugos con que hoy hacen como que solventan sus necesidades. Es un llamado oportuno a las autoridades, precisamente porque en estos días se empiezan a discutir las bases que regirán el próximo Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, y es necesario asignar renglones prioritarios para enfrentar el flagelo. No se puede dar la indiferencia, después de que los casos de Camotán y Jocotán fueron otro grito de dolor sobre la llaga abierta por las barbaridades del régimen anterior. (SV: 12)

El Periódico

Alarmante alza de combustibles. La incesante alza de precios en el petróleo a nivel mundial, es ya motivo de alarma en nuestro país. En todo caso se anticipa que el precio por barril podría llegar a los 60 dólares y los analistas no descartan que en las condiciones actuales pueda llegar a los US$ 100. Debido a la miopía que ha caracterizado a  nuestros gobiernos, Guatemala mantiene una alta dependencia energética de petróleo. La semana pasada se hicieron ajustes importantes en los precios de combustibles en el mercado interno y eso que el quetzal se ha revaluado con respecto al dólar. Si bien se están reactivando proyectos hidroeléctricos que dormían desde la década de los 80’s, en el corto plazo se está demandando medidas más audaces tendentes a impedir un alza generalizada de precios, entre ellos del trasporte colectivo urbano y extraurbano, y un mayor empobrecimiento de la población. Otros países ya han adoptado medidas. Ojalá que esta vez no nos agarre el dedo la puerta, ya que las consecuencias podrían ser impredecibles. (EP: 14)
Opinión 

Marielos Monzón. En el mundo del revés. Estados Unidos una vez más logró su objetivo de forzar una condena a Cuba por “violaciones Flagrantes y sistemáticas a los Derechos Humanos”. Hay que destacar que más del 90% de las condenas en la Comisión fueron contra países pobres y Estados Unidos no recibió ninguna, a pesar de las denuncias por torturas en Abu Graib Irak, Afganistán y Guatánamo.  Preocupa el voto de Guatemala, que muestra el sometimiento casi absoluto de nuestra política exterior a los dictados e intereses de Washington. Lo que no se puede entender es, con qué autoridad moral nuestro país –que bate récord en asesinatos de mujeres, amenazas de muerte y agresiones a defensores de derechos humanos- condena a Cuba y además sigue recibiendo su ayuda humanitaria. Esto sí que es ver el mundo al revés. (PL: 16)

Tania Palencia Prado. Al Norte, muy al Norte de Petén. Hacia el Norte de Petén, en el Parque Nacional El Mirador-Ríos Azul, el turismo está siendo fuente de discordia. El Parque es una joya arqueológica y hoy también una joya mercante. El Dr. Richard Hansen, arqueólogo con 20 años de vivir allá arriba, lo sabe. Ha dirigido la investigación arqueológica y ha impulsado proyectos de ley para declarar una zona ampliada de El Mirador, que llama Cuenca, como un nuevo parque o área protegida. En la curva de ese territorio quedan 11 sitios arqueológicos de primer orden cultural. La Cuenca de Hansen propone quitar tierras a siete concesiones forestales, dos son industriales. Allí comienza el conflicto: usurpar tierra. El proyecto está engavetado. La respaldan los hechos porque las leyes poco importan en Petén. La Asociación de Comunidades Forestales de Petén, Acofop, argumenta que las concesiones son la mejor opción. Estas no tienen futuro, mientras la Conap no cumple su papel rector. Las concesiones han beneficiado a grupos reducidos de las juntas directivas. En México, arriba de El Mirador, una carretera será construida. El Proyecto Mundo Maya, del Plan Puebla Panamá, rebosante de inversión transnacional, caminando por el mercado sin pugnas, sin gente y leyes. ¿Los diputados? Hay tal descentralización del gobierno, que sólo los dueños de los nuevos negocios están participando. (SV: 14)
América Central  
                                                                                         

Honduras. Expertos de EEUU revisarán arsenal decomisado. Militares estadounidenses llegaron al país centroamericano para analizar y revisar los 218 ametralladoras antiaéreas, cohetes antitanques y fusiles automáticos decomisados el viernes pasado en una finca cerca de San Pedro Sula. Se piensa que el material militar, el en cuál se borró los números de series para que no se pueda identificar su procedencia, se destinaba a miembros de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, FARC, a cambio de unos 2 mil kilos de cocaína. El ministro de Seguridad hondureño, Óscar Álvarez, indicó que “las FARC han visto en Honduras un lugar ideal para canjear drogas por armas debido a la situación geográfica por estar en el corazón del continente y poseer playas caribeñas solitarias y poca vigilancia”. (Houston Chronicle)
Nicaragua. Crisis se caldea por cambios en policía. En medio de rumores persistentes según los cuales el presidente Bolaños estaría dispuesto a declarar el Estado de Emergencia y disolver la Asamblea Nacional y los poderes judicial y electoral y llamar a una Asamblea Nacional Constituyente, el mandatario dio otra señal de sus intenciones al destituir al subdirector de la policía nacional, Francisco Bautista Lara. El mandatario estaría en búsqueda de lealtad en los cuerpos policíacos y, Bautista Lara, por ser cuñado del alcalde sandinista de la capital, no correspondía al perfil deseado por Bolaños. El organismo legislativo está a punto de nombrar funcionarios de telecomunicaciones, energía, y de un Instituto de la Propiedad, facultad que anteriormente le correspondía al ejecutivo. El mandatario anunció que desconocerá a los nominados basándose en un fallo de la Corte Centroamericana de Justicia, que declaró las reformas aprobadas por el legislativo son inválidas. (Houston Chronicle)
El Salvador. Sacerdote recibe premio por su labor ambientalista. El cura salvadoreño residente en Honduras, José Andrés Tamayo, recibió un premio de 125 mil dólares de la Organización estadounidense Goldman, por su labor en defensa de los bosques de pino de la extensa provincia de Olancho, al este de Honduras y fronteriza con Nicaragua. El sacerdote, quien encabeza el Movimiento Ambientalista de Olancho, MAO, tiene el respaldo de la mayoría de los 70 mil habitantes de la parroquia de Salamá y de sus alrededores en su lucha contra los dueños de cuatro aserraderos que talan de manera ilegal los bosques de Olancho. El religioso denunció que los empresarios de la madera han ofrecido 40.000 dólares a quien lo asesine, tras advertirle que debía abandonar el país. Tras recibir el premio, Tamayo indicó que iba a invertir la suma del premio en la construcción de una sede ambientalista. (Houston Chronicle)
Resto del mundo 

España. Sentencian a argentino a 640 años por guerra sucia. La Audiencia Nacional de España sentenció hoy al argentino Adolfo Scilingo a 640 años de cárcel por tortura y crímenes contra la humanidad cometidos durante la dictadura militar que gobernó a Argentina entre 1976 y 1983. Scilingo, un ex capitán de la Marina, fue hallado culpable de "crímenes de lesa humanidad" por 30 muertes, así como de tortura y detención ilegal. Recibió 30 sentencias de 21 años de cárcel por las muertes y cinco años por cada uno de los otros cargos. Sin embargo, bajo la legislación española, no cumplirá más de 30 años de cárcel. Scilingo dijo a un magistrado español y a periodistas en decenas de entrevistas que ayudó a lanzar al mar a 30 prisioneros drogados y desnudos pero luego se retractó, diciendo que había inventado la historia. El caso de Scilingo fue el primer juicio por crímenes de guerra realizado en España bajo las leyes que permiten juzgar crímenes cometidos en otro país. [Reuters]

Vaticano. Hay nuevo Papa. El cardenal alemán Joseph Ratzinger, de 78 años, ha sido nombrado Papa con el nombre de Benedicto XVI. Hoy salió humo blanco de la chimenea del Vaticano y sonaron las campanas en la Basílica de San Pedro, indicando que el cónclave de cardenales había elegido al nuevo líder de la Iglesia Católica, el Papa número 265 de la historia. La multitud en la Plaza de San Pedro estalló en gritos y aplausos: "¡Viva il Papa!", "¡Viva il Papa!" [AP; Europa Press]
Líbano. Tiene nuevo gobierno. Un nuevo gobierno ha sido formado en Líbano, informó hoy el recién designado primer ministro interino de ese país, Najib Mikati. El anuncio pone fin a seis semanas de complejas negociaciones durante las cuales Líbano no tuvo gobierno. La nueva administración tiene ahora menos de 14 días para ganar un voto de confianza del Parlamento y aprobar una nueva ley electoral que permita llevar a cabo elecciones a fines de mayo. Mikati afirmó que sus tres principales objetivos serán preparar las elecciones parlamentarias, mantenerse informado sobre las investigaciones del asesinato del ex primer ministro Rafik Hariri y tratar de resolver la situación económica que afecta el país. [BBC]

Irán. Tres muertos y 200 detenidos en disturbios en zona árabe. Al menos cinco personas murieron, ocho resultaron heridas y doscientas detenidas en disturbios registrados en los últimos días en Al Ahvaz, capital de la provincia Juzestán, cuyos habitantes son en su mayoría árabes. Las autoridades iraníes atribuyen los disturbios a "fuerzas extranjeras que intentan provocar un conflicto" entre los habitantes árabes y persas en Al Ahvaz e, incluso, intentar derrocar al régimen islámico de Teherán. Los altercados empezaron tras 'falsos rumores', según las autoridades, sobre una carta oficial en la que se planeaba cambiar la estructura social en Juzestán mediante el asentamiento de persas en la provincia a fin de reducir la influencia árabe. Tras esas informaciones grupos árabes salieron a las calles, donde atacaron edificios gubernamentales, prendieron fuego en vehículos de la policía y se enfrentaron con las fuerzas antidisturbios que utilizaron gas lacrimógeno para dispersarlos. El ministerio de Cultura y Orientación Islámica iraní anunció el cierre de forma temporal de la oficina en Teherán del canal de televisión Al Yazira, al que acusó de fomentar los disturbios. [Terra.com; EFE]

México. El ELN rechaza intermediación de en el proceso de paz. El Ejército de Liberación Nacional de Colombia rechazó la intermediación que México ofrecía para el inicio de una eventual negociación de paz con el gobierno del presidente Alvaro Uribe, en represalia por el apoyo que el gobierno de Vicente Fox dio a una resolución de condena contra Cuba. El gobierno de Colombia y el ELN, estaban a punto de acordar un encuentro en México, en el que se plantearían las bases para iniciar formalmente una negociación de paz. "El voto de México contra Cuba… pone en evidencia que el actual gobierno de México no está preparado para servir de facilitador del proceso de paz en Colombia", dijo un comunicado del ELN. El grupo guerrillero, conformado por unos 5 mil combatientes, también criticó al presidente Fox por bloquear la "justa aspiración" presidencial del jefe de Gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel López Obrador. [La Jornada]

Italia. Berlusconi encara voto de censura en el parlamento. El primer ministro Silvio Berlusconi, que sufre su peor crisis política en cuatro años, encara esta semana una moción de censura en el parlamento. Berlusconi pronunciará un discurso el miércoles por la tarde, primero en el Senado y luego en la cámara baja del parlamento. Al día siguiente encarará la moción de censura. Si pierde, debe dimitir del gobierno. La crisis comenzó cuando su coalición sufrió una aplastante derrota en los comicios regionales de principios de mes. No quedó en claro quién presentó la moción de censura, aunque al parecer prosperó al rechazar Berlusconi los pedidos de sus aliados para que reorganizara el gabinete con el fin de fortalecer la coalición. [Houston Chronicle]

ONU. América Latina, campeón mundial en desigualdad. "La desigualdad es el tema central de la región latinoamericana; la región es campeón mundial de la desigualdad, lamentablemente", dijo Thierry Lemaresquier, el coordinador de las Naciones Unidas en México. "La desigualdad afecta la velocidad de reducción de la pobreza, afecta también el crecimiento, entonces tenemos un círculo vicioso." En un reciente foro sobre desigualdad en la región, se refirió que en América Latina el 16% de la población vive con un dólar al día, mientras que en Medio Oriente y el Norte de África el porcentaje es de 7% y en Europa oriental y Asia central de 5%. "Sin la reducción de la desigualdad es imposible cumplir cabalmente con los objetivos del Milenio", dijo. Las Metas del Milenio tienen como objetivo erradicar la pobreza extrema y el hambre; alcanzar un sistema de educación primaria universal; promover la igualdad entre los sexos; reducir la mortalidad de los menores de cinco años; combatir el sida y el paludismo; garantizar la sostenibilidad del medio ambiente, y fomentar una asociación mundial para el desarrollo. [Houston Chronicle]

Brasil. Reconocerán derechos indígenas. El presidente Luiz Inácio Lula da Silva anunció que el gobierno delimitará las reservas indígenas y dará a sus pobladores todas los beneficios a que tiene derecho cualquier ciudadano. Para Lula, no es suficiente “delimitar y homologar sus reservas”, sino que “tenemos que darles acceso a todos los beneficios a que tiene derecho un ser humano: acceso al trabajo, al conocimiento, a la salud, a la alimentación y a la educación”. El líder se refirió a los problemas de los indígenas en vísperas de la conmemoración del Día del Indio. Al menos 70 caciques de diferentes tribus, que serán recibidos mañana por el gobernante en el palacio presidencial, expondrán sus problemas, principalmente las deficiencias de los programas oficiales de salud. En Brasil viven cerca de 700,000 indígenas, que representan un 0.4% de la población y cuyas reservas se extienden por casi 10% del territorio nacional.[El Diario-NY]

México. Fox no indultará a alcalde favorito para sucederlo. "Por disposición expresa de la Constitución es imposible considerar el indulto para un funcionario público que desconoció la ley en ejercicio de sus funciones. Nunca se contempló el indulto," dijo a el portavoz presidencial, Rubén Aguilar. El portavoz desmintió así a un funcionario de alto rango de la presidencia que la semana pasada había dicho que el presidente Vicente Fox podría otorgarle un perdón a Andrés Manuel López Obrador, en caso de que sea condenado en una causa judicial que lo podría llevar a la cárcel y bloquear su candidatura presidencial. Mientras la alcaldía de la capital mexicana se encuentra virtualmente acéfala, la Suprema Corte estudia si es la cámara baja federal o el congreso local de la capital el que tiene la facultad de retirar el fuero al alcalde. [Reuters]

Chile. Secretaria de Pinochet es “un peligro para la sociedad”. Por dos votos a uno, la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago revocó la libertad provisional de la secretaria privada de Augusto Pinochet, Mónica Ananías, quien se encuentra procesada en calidad de cómplice de delito tributario, en el proceso que sustancia el ministro de fuero Sergio Muñoz. “Teniendo en consideración que la procesada intentó cobrar, mandatada por el querellado principal de esta causa, un documento por un monto superior a $ 100 millones de pesos dos meses después de iniciada la investigación conociendo su calidad de imputada, y teniendo además presente la forma y circunstancia de la comisión del delito que se atribuye a la procesada, hace presumir que su libertad constituye un peligro para la seguridad de la sociedad”, dice el dictamen. [La Nación-Chile]
Anexo 

Lecciones de Iraq
William R. Polk*
¿Se pueden aprender lecciones de la aventura estadounidense en Iraq? El gran filósofo de la historia alemán Georg Wilhelm Friedrich Hegel dudaba de nuestra capacidad de aprendizaje. "Los pueblos y los gobiernos -escribió- nunca han aprendido nada de la historia ni han actuado de acuerdo con principios deducidos de ella". A propósito de la guerra de Vietnam, el politólogo neoconservador estadounidense Samuel P. Huntington señaló que lo mejor sería que los encargados de formular políticas "borraran sin más de su mente cualquier recuerdo de ella". Creo que eso fue lo que hicieron. Así que, al menos en algunos aspectos, la guerra de Iraq ha sido la prueba de la advertencia de George Santayana de que, tras haber actuado de ese modo no haciendo caso de la historia, estábamos condenados a repetirla. La pregunta urgente hoy es: ¿será borrada de la misma forma la guerra de Iraq y acabará también por repetirse? Las apuestas están a favor del profesor Hegel. 

El razonamiento de Huntington se basaba en la idea de que Vietnam era un caso único, puesto que, desde su punto de vista, el imperialismo y el colonialismo han "desaparecido de la política mundial". Es decir, eran débiles recuerdos de un pasado ya irrelevante. Ahora bien, ¿es eso cierto? El dominio extranjero se ha debilitado de nuestro recuerdo, pero no del recuerdo de muchos pueblos de Asia y África. Fijémonos en Iraq. Iraq se hizo independiente mediante un tratado con Gran Bretaña en 1922. Luego se hizo independiente mediante el reconocimiento de la Liga de Naciones en 1932. Sin embargo, pocos iraquíes creen que el país se hiciera de verdad independiente mediante ninguno de los dos actos. Gran Bretaña controló la economía y mantuvo su presencia militar mientras siguió gobernando Iraq detrás de la fachada de unos gobiernos que nombraba. Luego volvió a reocupar el país durante la Segunda Guerra Mundial. Tras el conflicto gobernó mediante una persona interpuesta hasta que ésta fue derrocada en 1958. ¿Es, pues, 1958 la fecha de la independencia? En apariencia, sí; pero, por debajo de las apariencias, los servicios secretos estadounidenses y británicos manipularon las fuerzas internas y los estados vecinos para influir o dominar a los gobiernos; contribuyeron a derrocar el gobierno revolucionario de Abdul Karim Qasim e instalar al partido Baas, que llevó al poder a Saddam Hussein. El conocimiento de lo que habían hecho y el temor a que lo hicieran de nuevo moldeó gran parte de la política baasista, incluso la de Saddam Hussein. 

Suministrando o reteniendo el dinero, las armas y la información militar vital de los servicios de espionaje, Gran Bretaña y Estados influyeron en lo que Saddam creía que podía hacer. Tan preocupado estaba con su conexión estadounidense que, antes de decidir la invasión de Kuwait, llamó al embajador norteamericano para preguntar si ésta contaba con el plácet de Washington. Sólo actuó cuando se le aseguró en 1990 que Estados Unidos no tenía política sobre las fronteras con Kuwait mediante testimonio oficial en el Congreso, notas de prensa gubernamentales y una reunión personal con el embajador estadounidense en Bagdad. O bien Saddam interpretó mal los augurios o los estadounidenses los modificamos. Nuestro embajador dijo más tarde, increíblemente, que no habíamos previsto que fuera a invadir todo Kuwait. Cuando lo hizo, nosotros invadimos y destruimos gran parte de su ejército y de la economía iraquí e impusimos en el país una serie de sanciones autorizadas por la ONU y unas zonas no autorizadas de exclusión aérea. Al final, en el 2003, volvimos a invadir, ocupamos el país e impusimos un gobierno de nuestra elección. Al margen de la justificación de cualquiera de esas acciones o de todas ellas, no contribuyeron a la independencia. De modo que incluso los iraquíes que odiaban y temían a Saddam Hussein siempre sintieron que vivían bajo una forma de control occidental. La pura verdad es que los recuerdos no se han debilitado porque se basan en una realidad actual.

Hay muchas cosas que decir sobre la invasión estadounidense y la ocupación de Iraq. He escrito sobre la mayoría de ellas en mi libro Understanding Iraq (HarperCollins, 2005). Sin embargo, hay algo que sobresale a mis ojos en tanto que historiador: no conocíamos (y creo que seguimos sin conocer) la historia y la cultura iraquíes. Más especialmente, no teníamos ninguna idea (y seguimos sin tenerla) de cómo los iraquíes percibían su propio pasado y sus relaciones con nosotros. Este desconocimiento ha hecho que, a veces sin darnos cuenta, hayamos realizado actos que muchos o quizá la mayoría de los iraquíes han interpretado como imperialistas. Ha sido así incluso en el caso de actos que nosotros percibíamos como generosos, clarividentes y constructivos. Tomemos el ejemplo de la redacción de una Constitución.

No cabe duda de que las constituciones son buenas. Los estadounidenses valoramos mucho la nuestra, aunque no siempre la acatemos. Consideramos que los otros países deberían tenerlas porque son los cimientos de la democracia. Ese sentimiento fue tan generalizado al final de la Primera Guerra Mundial, que los británicos convirtieron en prioridad que los iraquíes tuvieran una. Se convocó a expertos, se discutió el redactado, se realizaron estudios sobre aquellas que mejor funcionaban en ese momento y, por último, en 1924, apareció un maravilloso documento. Fue saludado con gran satisfacción, pero sobre todo por parte de quienes lo otorgaban, los británicos. Los iraquíes le prestaron poca atención porque no estaba basado en las realidades, las prácticas y ni siquiera las esperanzas de la sociedad iraquí. Una vez tras otra, llegaron al poder gobiernos que la invalidaron o sencillamente despreciaron todos sus párrafos.

¿Y qué hizo el gobierno de la ocupación estadounidense? ¿Fue consciente de esa historia? En apariencia, no. Se puso a redactar una nueva Constitución. Es decir, las autoridades de la ocupación redactaron ese documento sin aporte iraquí y se limitaron a entregarlo al gobierno provisional que habían nombrado. Eso supuso, en mi opinión, una asombrosa falta de sensibilidad. Lo más sorprendente es que no parece que a los abogados estadounidenses encargados de redactar el texto constitucional se les ocurriera que el documento se convertiría en inútil, es decir, ilegal, cuando el gobierno provisional fuera sustituido por un gobierno que tuviera un atisbo de independencia. Habrá sido, sin duda, la Constitución más efímera jamás redactada.

Si las constituciones son necesarias para las democracias, las elecciones lo son aún más. De modo que, por supuesto, también son algo bueno. Iraq tenía que tenerlas. Su organización y control resultó ser una tarea difícil, dado lo que muchos iraquíes interpretaron que pretendían nuestras elecciones: no expresar un consenso nacional sobre la democracia, sino solidificar nuestro control sobre el país. Como al menos algunos iraquíes se mostraron decididos a expulsarnos de Iraq utilizando las tácticas de guerrilla y el terrorismo contra nosotros y los iraquíes que nos apoyaban, tuvimos que emplear nuestras fuerzas militares para establecer parámetros sobre los asuntos, el personal y la forma de esa expresión de la libertad. Como propugnó hace tiempo Jean-Jacques Rousseau, decidimos obligar a los hombres a ser libres. El hecho de que, por poco libres que fueran, las elecciones se celebraran fue saludado como una gran victoria en favor de la democracia. Permanecí escéptico. Sospecho que pronto se harán evidentes dos defectos fatales: un incremento de las tendencias divisorias ya inherentes en la sociedad iraquí y una devaluación de la idea misma de gobierno representativo.

De modo similar, nuestras políticas sobre seguridad también están sujetas a una interpretación diferente. Allá donde hemos hecho la mayoría de las cosas que hemos hecho en nombre de la seguridad, nuestros críticos en Iraq han buscado la soberanía. Nosotros creíamos que primero tenía que haber seguridad. Una atenta lectura de la historia me lleva a creer que el orden suele ser el inverso. Cuando los extranjeros se van, cesan las insurgencias; no lo hacen, por masiva que sea la fuerza empleada contra ellas o por costosa en sangre o dinero que sea la lucha, hasta que los extranjeros se van. Es sin duda la lección que cabe extraer de Irlanda, Chechenia, Argelia e incluso de nuestra revolución. Predigo que también será el caso de Iraq.

La creencia en que lo primero es la seguridad ha llevado a nuestro Gobierno a concentrarse en la reconstrucción del ejército iraquí, puesto que actuar de ese modo parecía ofrecer seguridad a un precio de saldo. Sin embargo, los iraquíes recuerdan los terribles costes que ha tenido para su sociedad la creación de ejércitos. El creado por el ejército británico subvirtió o derrocó una y otra vez los gobiernos civiles. Un nuevo ejército, en ausencia de unas instituciones cívicas equilibradoras, que sólo pueden desarrollarse lentamente y mediante desarrollos internos, preparará sin duda el camino a una dictadura militar.

Relacionadas con Iraq, pero en cierta medida externas al país, hay también otras lecciones sobre las que deberíamos reflexionar. Lo sucedido a Iraq ha mostrado a otros gobiernos que viven con el permiso de Estados Unidos que Iraq no pudo defenderse; como tampoco puede hacerlo la mayoría de los estados. Quienes sí pueden son los que poseen el arma definitiva. La obtención de armas nucleares, aunque sólo sean unas pocas, proporciona seguridad, porque los costes de atacar una potencia que cuenta con ellas son demasiado elevados. Por lo que sé, algunos observadores africanos, asiáticos e incluso europeos creen que si Saddam Hussein hubiera esperado hasta tener un arma nuclear antes de atacar Kuwait, nosotros no habríamos entrado en guerra. Corea del Norte refuerza hoy semejante valoración. Con ese país reaccionamos con furia, sanciones económicas y propaganda, pero no con fuerza militar.

Sin embargo, el proceso de obtener armas nucleares constituye un momento de peligro mortal. De modo que los gobiernos que deciden obtenerlas intentan lógicamente actuar con el máximo secreto y rapidez. También suelen evitar las provocaciones que podrían acarrearles la ira de las potencias nucleares existentes. También ésa es una lección de Iraq: de no haber suministrado una provocación, es probable que nosotros no hubiéramos hecho nada.

En realidad, en el momento de nuestra intervención le estábamos proporcionando componentes y equipos para fabricar armas de destrucción masiva. Sin duda, esta lección está en la mente de los persas de hoy, como lo está en la mente de los rusos, los chinos, los indios, los pakistaníes y los israelíes. La única alternativa a esta deriva peligrosísima y costosísima es un desarme mutuo, pero las actuales políticas estadounidenses nos empujan, a nosotros y al mundo, exactamente en la dirección opuesta.

Por último, hay todo un caudal de sorprendentes lecciones que Iraq puede desplegar ante nuestros ojos: la primera es que la guerra es siempre impredecible por poderosas que parezcan las ventajas que un bando tenga al principio; la segunda es que siempre son horribles. No sólo las personas mueren y quedan gravemente mutiladas, sino que las sociedades enteras, incluso los vencedores, son brutalizadas. Fue cierto de los británicos en Kenia, de los franceses en Argelia, de los estadounidenses en las Filipinas, de los rusos en Asia Central y de los chinos en Tíbet. Finalmente, las guerras de guerrillas son, en el mejor de los casos, inganables; duran, como en Irlanda, siglos, y, en Argelia, siglo y medio. Chechenia ha padecido matanzas, deportaciones, violaciones y destrucción masiva durante casi cuatro siglos y sigue sin estar pacificada. Nadie gana una guerra de guerrillas; ambos bandos pierden. La única política sensata es la orientada a ponerles fin, no a ganarlas. Hegel y Santayana quizá tengan razón, quizá no aprendemos, pero no cabe duda de que Huntington está equivocado cuando nos insta a borrar esas lecciones de nuestra mente. (La Vanguardia. 1800405)
*WILLIAM R. POLK, responsable de la planificación de la política de Estados Unidos para la mayor parte del mundo islámico durante la presidencia de John F. Kennedy 
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